
> 
o, a A 
+ MAR >> 1h 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : e dio al abomp y, sd 22 a m0) 

ABSOLUCION E” 93.Lo Lola do. A y t Oled adisulorA 310. 
, PTOS LA 319 M Om ga rr 

PABLO ORTIZ GARCIA 7 9990D ol soria grass 3, E > 
INTENDRATE Di COMPAÑIAS DE. Qi: o 

F 

CONSIMERARDOS se o 

  

a 

QUE el 1 de dicienbre de 19%, se ha ¿ebigndo: sauta el. e: 
Getavo del cantán Quito la escritara pública de DO : 

ñ CIO EXTERIOR GNCOMER 8. A.*”; AS 

QUE La doctora Paulisa Martícez de lupa ” IAtociador la 
aprobación de le imiicada escritura pública a cufo atolrtina) preheftalo 
trees coplas certificadas de la aliens; 

QUÉ el Dupartanento de inspección de Compañias 
jeroes de la Inteadencia de laspección , Contra ; 

  

      LA 

QUE el Departameuto Jurfdico de Conpañla/ 2 j 
de la Intendencia de Derecho Societaris, med Er ueeoralado 
DJ.CAE.93.04S de enero 15 de 1953, ha emitádo íat Lavorabl para 
le contínuación del tróímite, una vez que consideré. ¿Que mé, » dado 

. 
cubplinieate a los requisitos legales respectivos; 

e 
En ejercicio de las atribuciones asignadas” elites Astolución 

o, ADM=52513 de dicionbre 13 de 19%; 

: M RESULT La 

ARTICULO —PRIRESO, + APROBAR ls constitución de COMERCIO . ExreRICa 

CECOMEA S.ás”, con desícilio en Quito, cos un capital social de CADORCE 
MILLONES DG SUCRES - (5/,. 14*044,0060), dividido en 14.060 acrianes 
vráiuarias y uominetívaz de Us HIL SUCRES [(S/. 1,000) de valor caña * 

una, de conforridad con les téruinos constantes eu la ceferida secritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Octava del cantan Quito 
tome nota al murgen de la metriz de la escritora piblica que se apruebe, 
del contenido de la presente Rerolución y siente razón de esta 
avutación. 

ARTICULO TEKCERU.- DISPONER que el fegistrador Mercantil del canción 
Quitos e) lascriba la indicads escritura pública juaeto con la presente 
iesoloción:; y hb) cuapla “on las demás prescripciones eontenidas en 
da Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- BDISPOUER - que 06m ontracto de la referida escritora 
ee publique, por usa vez, €n uno de Jos diarios úr mayar circulación 
eh Quíto. ¿n ujamplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

" CAMPLIDO, vuelva el expod estes 

ca la Superintendencia de Compañias, 

   

  

  — Da-YTS 
fablo Orcis García 

INTENDENTE BÉ COMPAÑIAS PE QUITO 

   



Con esta fecha queda iascrita la pres AICOAUAA 130 . 
- - ES ADAL 

sente Resolución bajo No». Ze . - CO 36 Mom q81 43A 

94. Se posos. . AGAROV TR 
del Regístro Mercantil tomo: e 

di así cumplimiento a lo dispuesto " 
eo 1 omisma, de conformidad a lo 
e ecióo en el Becrcto 733 dé 22 -' A 
Co ganio de 1975, publicado en el : 

ua dica 8/8 .2 29 de agosto 

      

aa mismp — Quito, a. AB. de 

2 AP eS * 

Enron rtra ono bas. fasanraron dps raro; 

EL REGISTRADOR a 

  

Dr. Gustavo Garúa Banderas 
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